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oca, 17 de enero de2024.

CONGEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.01

Resolución No 01412024

VISTO: que debido a inquietud de vecinos, lo que es real en nuestra localidad, consertamos
reunión con autor¡dades del Banco Repüblica (BROU), para elevar lo planteado por la poblaciÓn y

solicitar la instalación de un cajero automático que permanezca abierto las 24 hs;

RESULTANDO: que las redes de cobranza permanecen abiertas en un horario reducido y de
lunes a sábado alas 12 hs, la población se ve obligada a trasladarse a La Floresta para acceder a
sacar dinero, esto se dificulta por la poca frecuencia de transporte püblico que hay hacia este
destino y no todos cuentan con med¡o de transporte para llegar;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto adm¡nistrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Munícipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar la solicitud de un cajero automático de BROU y ofrece, previa autorizaciÓn de la
Intendencia Municipal, parte del local del Municipio para su instalaciÓn.

2.- Po¡ la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria

Localy Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.
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